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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE UFEDEMA CELEBRADA EL DÍA 

29 DE MARZO DE 2023, EN LA SALA DE CONFERENCIAS - IES CIUDAD ESCOLAR. 

CARRETERA. VÍA DE SERVICIO, KM. 12, 800, 28049 MADRID 

En Madrid, a 29 de marzo de 2023, siendo las 17:00 horas se reúne la Asamblea General 

Ordinaria de UFEDEMA, en 2º convocatoria, emplazada en tiempo y forma. 

Preside D. Vicente Martínez Orga y actúa como secretario D. Rafael Martínez Niza, 

asistiendo los señores citados en el documento adjunto. 

El Presidente da comienzo la Asamblea General de UFEDEMA de acuerdo con el siguiente: 

Orden del Día 

1. Bienvenida del Presidente

El Presidente de UFEDEMA, D. Vicente Martínez Orga, comienza el acto de la celebración 

de la Asamblea General Ordinaria de UFEDEMA, dando las bienvenidas y las gracias a 

todos los asistentes, a los miembros de la Junta Directiva y a las personas implicadas en 

este proyecto de Unión de Federaciones Deportivas Madrileñas. 

También da las gracias de una forma particular a D. Ángel Luis Giménez Bravo, Presidente 

de la Federación Madrileña de Luchas Asociadas y Vicepresidente de UFEDEMA por la 

hospitalidad y por la cesión de estas magníficas instalaciones para celebrar la 

Asamblea General Ordinaria de UFEDEMA. 

A su vez D. Ángel Luis Giménez Bravo, da la bienvenida a los miembros UFEDEMA y 

expresa a su Presidente que esta instalaciones siempre estarán a disposición para el 

Deporte de la Comunidad de Madrid. 

 Se proyecta un vídeo de presentación de la “Ciudad Escolar”

2. Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria de fecha 30 de marzo 
de 2022

D. Rafael Martínez Niza, Secretario de UFEDEMA pregunta a todos los asistentes a la 
Asamblea, si han recibido por correo electrónico, con el tiempo suficiente para su estudio, 
el Orden del día, el acta de la reunión anterior y el resto de la documentación que se va a 
tratar en la reunión de hoy, y contestan afirmativamente los presentes.

El Secretario pregunta a los miembros de la Asamblea asistentes si hay alguna salvedad o 

alguna modificación que realizar en el acta de la reunión anterior y en vista de la 

respuesta negativa de todos los presentes a la misma: 

Se solicita la aprobación de este documento y es aprobada el Acta de la 

Asamblea General Ordinaria de fecha 30 de marzo de 2022 por la unanimidad. 



3 

3. Informe del Presidente

D. Vicente Martínez Orga comienza su informe y hace un breve repaso del curso con los 
siguientes temas:

Primer punto.- El Presidente explica que hoy componemos la gran familia de UFEDEMA, 

todas las federaciones deportivas madrileñas. Eramos 61, pero en la actulidad somos 59 

por Fútbol Sala se ha integrado en Fútbol y la Federación Madrileña de Polo ha 

desaparecido temporalmente por unos problemas económicos. 

Segundo punto.- Informa que en esta Asamblea se han incorporado unos vídeos para sea 

una Asamblea más gráfica y dinámica. 

Tercer punto.- También apunta que a fecha 31 de diciembre de 2024, y a consecuencia de 

la nueva Ley del Deporte, las federaciones territoriales deberán estar afiliadas en la 

respectiva Federación nacional. Los estatutos de todas las federaciones territoriales 

tendrán que ser modificados ya que el deporte para personas con discapacidad 

(sordos, ciegos, parálisis cerebral, físicos o FEMADDI), se deberá integrar en el resto de 

federaciones antes del año 2027. Esto provocará una falta de recursos que se debe 

estudiar en profundidad. 

Cuarto punto.- Ya no se puede celebrar reuniones de Junta Directiva Comisiones 

Delegadas o Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias por medios telemáticos, si  

no está contemplado en los estatutos de estos órganos. La autorización que se había dado 

legalmente a las Federaciones y Asociaciones deportivas, por motivos del COVID-19 ya no 

está en vigor. Por eso procederemos a la modificación de nuestros Estatutos. 

Quinto punto.- Por último, el Presidente de UFEDEMA, informa del problema económico 

que puede causar a las federaciones el art 23.3 de la referenciiada anteriormente, Ley 

39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte: 

“La cuantía de las prestaciones mínimas del seguro obligatorio deportivo (SOD) 

será, como poco, la del baremo establecido para la valoración de los daños y 

perjuicios causados en accidente de circulación. Particularmente, en el caso de los 

deportistas del motor.” 

Este artículo puede provocar a ciertas federaciones que le sea casi imposible encontrar 

una compañía aseguradora que pueda asumir esta cobertura con una poliza 

razonablemente aceptable para los deportistas y para las propias federaciones. 

 Se proyecta un vídeo titulado “Historia de UFEDEMA”
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4. Memoria del Ejercicio 2022

D. Rafael Martínez Niza, Secretario General de UFEDEMA, comienza con la Memoria 2022.

 Se proyecta un vídeo como resumen de la memoria anual del ejercicio 2022.

Se destaca de la Memoria anual los siguientes puntos: 

Convenios institucionales 

 Comunidad de Madrid

 Instituto Nacional de Educación Física – INEF

 Universidad Europea de Madrid – UEM

 Universidad Francisco de Vitoria – UFV

 Unió de Federacions Esportives de Catalunya – UFEC

 Euskal Kirol Federazioen Batasunak – EKFB

 Federación de Municipios de Madrid – FEM
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Convenios entidades y proveedores 

 Grupo Vuvuzela

 Persevera

 ADESP

 Asociación Española de Protocolo

 Asociación Deporte y Trasplante

 COPLEF

 CPFM

 COPS

 CODINMA

 COPOMA

 Federación Española Deporte Seguro

 SportPulse

 Ciudades hermanas UFEDEMA

 Clupik

 Federación Española de Jugadores de Videojuegos

 Above Sport Associate

 Sufragium

Reuniones de Asamblea General y de Junta Directiva 

Asamblea General 

 30 de marzo de 2022 (Ordinaria)

Junta Directiva 

 10 de marzo de 2022

 04 de mayo de 2022

 14 de septiembre de 2022

 02 de noviembre de 2022

 05 de diciembre de 2022

Acuerdos de Junta Directiva 

• III Juegos Parainclusivos de la Comunidad de Madrid. Se contará con la

participación de las diferentes federaciones deportivas madrileñas. Se desarrolló

entre los día 20 21 y 22 de septiembre de 2022 en el Polideportivo Municipal

Dehesa de Navalcarbón, Canal de Isabel II y Centro de Natación M86.  UFEDEMA

realizó una inversión de 1.300 € y colabora con 12 voluntarios.

• Se celebró el primer Congreso de CUFADE, Asociación de todas las Uniones de

Federaciones de las distintas Comunidades Autónomas los días 5 y 6 de noviembre

de 2022. UFEDEMA asistió como miembro constituyente.

• D. José Luis Valcárcel Robles con fecha 3 de octubre hizo efectiva su dimisión

como Presidente de la Federación Madrileña de Judo y D.A. y también como vocal

de UFEDEMA. El Presidente agradece los servicios prestado.

• Escuela UFEDEMA – Formación

• Ejecutados: 34 cursos de 12 federaciones.

• Total alumnado: 736 alumnos/as.
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• Convenios:

• Colegio Profesional de Psicólogos de la Comunidad de Madrid (CPFCM).

• Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Madrid (CODINMA).

• Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física y en la Actividad Física y

del Deporte (COPLET).

• Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (CPFM).

• La Gala del Deporte de la Comunidad de Madrid tendrá lugar el 17 de abril a las

18:00 horas en el Wizink Center.

• JUEGOS EMPRESARIALES de la Comunidad de Madrid. (Madrid Sport Games). Esta

competición engloba 10 disciplinas deportivas. Particiipa UFEDEMA y sus 59

federaciones  y es la 1ª competición que integra la inclusión como disciplina

deportiva. 24 de abril.- Jornada de inclusividad. Del 2 al 7 de octubre.-

Competiciones deportivas, Jornada empresarial, Family Day y Entrega de premios y

espectáculo.

UFEDEMA Ayuda y UFEDEMA Sirve 

Actuaciones realizadas en el 2022 

 Firmas de Nuevos Convenios: 8 

 Asesoría Jurídica y de Formación: 11 

 Reuniones Campaña #LaUniónÚtil: 12 

 Federaciones beneficiadas Centro Enseñanzas Deportivas UFEDEMA–UEM 12 

 Asistencias a Actos y Entrega de Premios: 15 

 Reportajes 16 

 Retransmisiones 21 

 Federaciones beneficiadas UFEDEMA TV: 30 

 Cursos de Formación CED-EU 35 

 Coberturas de LOPS y LSICE: 39 

 Certificados descuento Convenio UE: 81 

 Noticias en la WEB: 224 

 Comunicaciones a Federaciones y trámites con la CM: más de 500 

 Nuevos profesionales: 739 

 Publicaciones en redes: 1095 

 Espectadores UFEDEMA TV: 20183 

 Nueva WEB / Portal de Transparencia actualización y modelo para las Federaciones

Se solicita la aprobación de la Memoria 2022 y es aprobado este documento por 

unanimidad de la Asamblea de UFEDEMA. 
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5. Informe de actividades, proyectos y objetivos 2023

 Se proyecta un vídeo como resumen de las actividades, proyectos y objetivos para

el año 2023.
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Se solicita la aprobación del Proyecto de Actividades 2023 y es aprobado este 

documento por unanimidad de la Asamblea de UFEDEMA. 
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6. Cuenta de Resultados, Balance y Cierre económico del año 2022

D. Vicente Martínez Orga, Presidente de UFEDEMA, expone de forma concisa el Balance,

las Cuentas de Resultado y el Cierre económico del ejercicio 2022.

Cuenta de Resultados 
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Balance 

Cierre del ejercicio 
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Se solicita la aprobación del Balance, de las Cuenta de Resultados y el Cierre del 

año 2022 y son aprobados estos documentos por unanimidad de la Asamblea de 

UFEDEMA. 

7. Presupuestos para el año 2023

El Sr. Presidente expone los datos más relevantes del Presupuesto para el año 2023. 

Se solicita la aprobación del Presupuesto del año 2023 y es aprobado por 

unanimidad de la Asamblea de UFEDEMA. 
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8. Ruegos y preguntas

 Se proyecta un vídeo del Centro Educativo “San Fernando”. 

Se da por concluida la Asamblea General Ordinaria y se levanta la sesión, siendo las 

dieciseis horas del día veintinueve de marzo de dos mil veintitres. 

Fdo. D. Vicente Martínez Orga Fdo. D. Rafael Martínez Niza 

Presidente Secretario 
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9. Documentación adjunta

Se adjunta a este Acta la siguiente documentación: 

o Memoria de actividades 2022.

o Proyectos y objetivos 2023.

o Cuentas de resultado 2022

o Balance 2022

o Cierre del ejercicio 2022

o Memoria económica 2022

o Presupuesto 2023.



15 

10. Listado de asistentes

FEDERACIONES Y PERSONAS ASISTENTES A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

29 DE MARZO DE 2022 

D. Vicente Martínez Orga Presidente UFEDEMA 

D. Rafael Martínez Niza Secretario UFEDEMA 

D. Miguel Díaz Román Tesorero UFEDEMA 

D. Pedro Gironés Galiana Director General UFEDEMA 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BALONMANO 

D. José Javier Hombrados Ibáñez (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE CAZA 

D. Antonio García Ceva (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES DISCAPACITADOS INTELECTUALES 

D. Ángel Arévalo Camacho (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES DE DISCAPACITADOS FÍSICOS 

D. José María Criado Senovilla (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES PARA SORDOS 

D. Ángel Lucio López Sánchez (Presidente)

REAL FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE MADRID 

D. José Martín Gallardo Otero (Vicepresidente de Relaciones Institucionales)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE HALTEROFILIA 

D. Ayman Kichi Zaragoza (Vicepresidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE LUCHAS ASOCIADAS 

D. Ángel Luis Giménez Bravo (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE MOTONAÚTICA 

D. Alfredo Lecroisey Andrés (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE NATACIÓN 

D. Juan José Dueñas Herruzo (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PATINAJE 

D. Jesús A. Cordero Cobo (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PESCA Y CASTING 

Dª. María Ángeles Muñoz Garoz (Presidenta) 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE VOLEIBOL 

D. Felipe Pascual Bernáldez (Presidente)
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11. Listado de votos delegados

FEDERACIONES MADRILEÑAS DEPORTIVAS QUE HAN DELEGADO SU VOTO

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

D. Víctor Alegría Fernández (Presidente)

FEDERACIÓN AÉREA MADRILEA 

D. Ángel Gómez Delgado (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE AUTOMOVILISO 

D. Alberto Sánchez Caballero (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BÉISBOL 

D. Saúl García Rodríguez (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BOXEO 

D. Enrique Soria Martín (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE CICLISMO 

D. José Vicioso Soto (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GOLF 

D. Juan Ignacio Guerra Pérez (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE HOCKEY  

Dª. María Ángeles Rodríguez Suárez (Presidenta) 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE KÁRATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS 

D. Antonio Torres Serrano (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE KICKBOXING 

D. Luis Ochoa Jovagó (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE MOTOCICLISMO 

D. Manuel Rodríguez Naranjo (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

D. José Luis Amoroto Oría (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PARÁLISIS CEREBRAL 

D. José Javier García Moya (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PELOTA 

D. Carlos trevijano Aznárez (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE REMO  

Dª. Lorena Rodríguez Salas (Presidenta) 



17 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE RUGBY 

D. Carlos Fernández de Lu y Lorenzo (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 

D. José Luis Revuelta Pollán (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE TAEKWONDO 

D. Santiago Maroño Otero (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE TENIS DE MESA 

D. Ángel Mármol Baena (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE TIRO CON ARCO 

D. Jaime Nieto Sánchez (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE TIRO OLÍMPICO 

D. Andrés Martínez Sutil (Presidente)

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE VELA 

D. Guillermmo Poyán Álvarez (Presidente)




